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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina n u estra  Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta R eal fam ilia  continúan en esta  
corte sin novedad en  su im portante salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 27 de Marzo 
de 1858, vistos en la Sala de Indias de este S u 
premo Tribunal de Justicia los autos que por re
curso de casación ante Nos penden, entre partes, 
de la una D. Joaquín Gómez y consortes, y de la 
otra la sucesión de D. José Antonio Diaz de B us-  
tamanto, sobre pago de pesos procedentes de da
ños y menoscabos en los terrenos que enajenó de 
las haciendas Punta de Palmas y otras:

Resultando que en 13 de Marzo de 1843 Don 
José Antonio Diaz de Bustamante, D. Joaquín Gó
mez, D. José María Cagigal, I). José Irineo de Iri- 
goyen, D. Rafael de Toca, D. Pedro Herrera, en 
representación de D. Domingo Diaz de Bustaman- 
t e , y D. José Miguel U rza inqu i , otorgaron escri
tu r a  pública , declarando el 1). José Antonio Diaz 
de Bustamante que el remate de las once hacien
das correspondientes á los bienes del convento 
de Bel en y la mitad de la de Santa Rosa del 
ojo de agua que se hizo á su favor por la Junta  
de almonedas, lo veriíieó de acuerdo y en socie
dad con los demas o to rgan tes , de quienes habia 
recibido el efectivo necesario en la parte corres
pondiente á cula uno, y acordando todos que de
bía nombrarse un comisionado para las ventas, 
repartos &c. de dichas haciendas:

Resultando que este nombramiento recayó 
después en D. José Antonio Diaz de Bustamante, 
á quien en el mismo acto confirieron los poderes 
necesarios, dictando luego el reglamento a que 
debiera atenerse para la venta, y con posteriori
dad en 16 de Mayo de 1845, facultándole por es
cri tura pública para que administrase las hacien
das que se expresan, arrendándolas jun tas  ó se
pa rad as ,  y repartiéndolas de la manera que le 
pareciese oportuna , ó vendiéndolas divididas en 
caballerías de tierra, formando suertes ó lotes, y 
ejecutando las ventas por los precios, plazos y 
condiciones que ajustara :

Resultando que en 21 de Marzo de 1849 Don 
Joaquín Gómez , D. Rafael Toca, 1). José María 
Cagigal, D. José Miguel Urzainqui, D. José Anto
nio Diaz de Bustamante. D. Domingo Diaz de 
Bustamante y D. Luciano García Barbón otorga
ron escri tura  pública, por la cual los primeros 
vendieron al D. Domingo Diaz de Bustamante y 
I). Luciano García Barbón el 75 y tres cuartos 
por 100 que les correspondía de varias porcio
nes de terrenos de los destinados al reparto, á 
saber : 63 caballerías y 119 cordeles de la Leña, 
Riohondo y Pinolillo, y 64 caballerías, 310 cor
deles de la hacienda Santiago, según los planos 
levantados por los agrimensores, como también 
los terrenos que aun no estaban enajenados de 
Santiago, Punta de Palmas, Roblar y Juan Mar
tin que se determinaban en el plano levantado 
por el agrimensor D. José María Oliva, todo por 
la cantidad de 17.000 pesos :

Resaltando que por escritura pública, otorga
da ante el Escribano D. Juan de Dios Pastoriza 
en 11 de Mayo de 1852, D. Luciano García Bar
bón, por sí y como marido de Doña Casimira Diaz 
de Bustamante, heredera universal de su d ifun
to padre D. José Antonio, y como apoderado ge
neralísimo de D. Domingo Diaz de Bustamante, y 
I). Joaquín Gómez , D. José María Cagigal y Don 
Rafael de Toca acordaron, para  te rm inar  todas 
las diferencias entre ellos suscitadas, que la so
ciedad sobrinos de D. Joaquín Gómez abonara 
por todos los bienes pertenecientes á la negocia
ción 350,000 pesos al contado, bajo las condicio
nes de que el balance de 7 de Marzo de 1850 p r e 
sentado por D. José Antonio Diaz de Bustamante 
serviría de tipo para fijar el haber de la masa, 
comprendiéndose en él las haciendas de crianzas 
que estaban arrendadas entonces, los terrenos 
no enajenados y todas las demas pertenencias y 
derechos adquiridos en dicha época por la socie
dad ,  satisfaciendo el comprador Jos derechos de 
alcabala y gastos de hipoteca, escritura <&c,, que»*

dando los vendedores libres de responder de la 
eviccion y saneamiento, y dividiéndose las c a n 
tidades que en traran  en la masa por consecuen
cia del traspaso entre los interesados según la 
participación que cada uno representase con re
baja de lo que hubiesen percibido desde el 7 de 
Marzo citado, con lo cual quedaban terminadas 
todas las diferencias, excepto la cuestión de los 
11 negros, sus jornales y cuenta presentada por 
B a rbón :

Resultando que promovidos autos por D. Joa
quín  Gómez y consortes contra D. Luciano G ar
cía Barbón y D. Domingo Díaz de Bustamante 
para revindicar los derechos que se habían 
abrogado los demandados respecto de los te r r e 
nos que no les fueron enajenados por la escritu
ra de 21 de Marzo de 1849, y para que les en -  
entregasen las cantidades que hubiesen percibi
do de los colonos, restituyéndoles en sus dere
chos en cuanto á los terrenos, con satisfacción 
de los intereses de las sumas percibidas indebi
d a m e n te , y de los daños, menoscabos y costas; 
se dictó en 1.° de Diciembre de 1853 sentencia 
ejecutoria, teniendo como comprendidos los te r 
renos que se demandaban en el coutrato de ven
ta realizado á favor de D. Luciano García Bar
bón y D. Domingo Diaz de Bustamante, y absol
viendo á estos de la demanda bajo su calidad de 
compradores, sin perjuicio de la acción y dere
cho de la representación actora para d ir ig ir
se contra la sucesión de I). José Antonio Diaz 
de Bustamante en su calidad de socio adm i
nistrador por las gestiones y operaciones que 
hubiere practicado con daño ó menoscabo de los 
intereses de la sociedad, y por las cantidades 
que á su nombre hubiere percibido y de que 
no hubiere dado oportuna cuenta:

Resultando que en 14 de Mayo de 1855 D. Joa
quín Gómez, D. José María Cagigal, D. Rafael 
Toca y sobrinos de D. Joaquín Gómez, por virtud 
de la reserva que comprende la anterior ejecuto
ria , establecieron demanda contra la sucesión de 
D. José Antonio Diaz de Bustamante, pretendien
do que se la condenase á la satisfacción de los 
daños y menoscabos que les habia causado el 
contrato de venta que explicaba la escritura de 
21 de Marzo de 1849, y á que rindiese cuenta 
con pago de las sumas que percibió por la ena
jenación de terrenos que verificó en los años de 
1847 y 1848, y de los que no dió cuenta á la 
sociedad , alegando para ello que Bustamanta 
habia ocultado el verdadero estado en que se 
encontraban los repartos de los terrenos con la 
mira de hacer un gran negocio que cediera en 

I utilidad de su yerno D. Luciano García Barbón 
y su hermano 1). Domingo Diaz de Bustamante, 
apareciendo vendidos una infinidad de terrenos, 
cuando en concepto de los demandantes solo se

enajenaron 128 caballerías y 105 cordeles de 
t ie rra  :

Resultando que conferido traslado de la d e 
manda á la sucesión de D. José Antonio Diaz de 
B ustam ante , se opuso á ella negándola en todas 
sus partes, y solicitando que se le absolviera de 
la misma , con imposición de costas á los promo- 
ventes :

Resultando que recibido el pleito á prueba V 
practicadas por las partes las que hubieron por 
convenientes, se pronunció sentencia en 28 de 
Marzo de 1856 por la Alcaldía mayor p rim era  de 
la Habana, absolviendo á D. Luciano García Bar
bón, esposo legítimo de Dona Casimira Diaz de 
Bustamante,' de la demanda propuesta, imponien
do á 1). Joaquín Gómez y consortes perpetuo si
lencio, y condenándoles en las costas:

Resultando que interpuesta apelación y remi
tidos los autos á la Audiencia, se pronunció en 
5 de Noviembre de 1856 sentencia de vista, eon- 
firmando la apelada con las costas de la segunda 
instancia á cargo de los apelantes, y mandando 
ademas que pasasen los autos al Fiscal de S. M. 
para que solicitase testimonio de lo conducente á 
formar pieza separada , en que pudiera pedir lo 
que correspondiera en pro de los intereses del 
Estado si existiese lesión enormísima en el rem a
te de las haciendas practicado por la Junta de 
Almonedas:

Resultando que denegado con las costas el 
recurso de súplica que intentó la parte de Don 
Joaquín Gómez y consortes, interpuso el de ca
sación contra la referida sentencia , fundándolo 
en que el auto del inferior introducía una nove
dad en el ejecutoriado de 1.° de Diciembre de 
1853 , restringiendo á las meras gestiones y .ope 
raciones del socio administrador la reserva que 
les fué otorgada con la mayor amplitud cuando 
la ley prevenía que la cosa juzgada se tuviera 
como verdad : en que la referida sentencia esta
ba en oposición con la doctrina legal en materia 
de contratos de sociedad y mandato, y hasta con 
la ley 23 , tít. 12, Partida 5.*, y con la doctrina 
de la compra-venta que no admitía aspirantes, 
sino compradores y vendedores, ó perfección y 
consumación del contrato en que, probado en a u 
tos que se habían hecho á espaldas de Gómez y 
compañía verdaderas ventas de que se les habían 
originado gravísimos perjuicios, no se habia re
conocido aquel derecho en la sentencia : en que 
esta no se hallaba en armonía ni con la la titud 
de la reserva que fué otorgada por la ejecutoria 
de 1.° de Diciembre, ni con las leyes vigentes en 
materia de pruebas ; y en que para interponer 
este recurso obraba de lleno el párrafo 6.° del a r 
tículo 196 de la Real cédula de 30 de Enero de 
1855 por la denegación de súplica:

Considerando que la súplica que se in te rpu

so de la sentencia de vista que dictó la Audien
cia de la Habana en 5 de Noviembre de 1856 era  
improcedente, y por lo mismo bien denegada, en 
cuya vir tud causó aquella ejecutoria :

Considerando que la absolución que esta con
tiene se fundó explícitamente en no ex irtir  la 
prueba legal necesaria en orden al particular ó 
segundo extremo de la demanda sobre sumas 
percibidas de que no hubiese dado cuenta  el ad
ministrador Bustamante á la sociedad, é implí
citamente en cuanto al primer extremo de dicha 
demanda referente á la indemnización de daños 
y menoscabos, toda vez que la sentencia ejecu
toria se funda , entre otras leyes que c i ta ,  en la 
p r im e ra ,  tít. 14 , Partida 3.a, que manda dar 
por quito al demandado dé las cosas que non 
fuesen probadas contra é l , de que se deduce cla
ramente que tampoco se consideró probado el 
primer extremo de la demanda :

Considerando que de la apreciación de los 
hechos que viene hecha por el Tribunal, á que 
no puede t ra tarse  en esta Sala de Indias sin de
clarar antes haber lugar al recurso de casación, 
y solo después de llamar de nuevo los autos á la 
vista para fallar sobre el fondo de la cuestión 
conforme á los méritos del proceso, según lo pre
viene el art. 214 de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 1855 :

Considerando, por fin, que la ley y doctrinas 
que se dicen infringidas en la sentencia ejecuto
r i a , cuya casación se p re tende , no cabe lo hayan 
sido en una absolución que se funda principal
mente en la falla de pruebas atendibles, porque 
no deben casarse las sentencias que no infringen 
en su parte dispositiva la ley ó la jurisprudencia;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por parle  de I). Joaquín Gómez y consortes, á  
quien condenamos en las costas y en la pérdida 
de los 1.000 pesos depositados para su admisión, 
Jos que se d is tribuyan en la forma que previene 
la ley.

Y por esta nuestra sentencia, que se publi
cará en la Gaceta del Gobierno, para  lo cual se 
remita la oportuna copia certif icada, así lo pro
nunciamos, mandamos y f i rm am os.=R am on Ló
pez Vázquez. =  José Garaarra y Cambronero.—  
Manuel García de la Gotera. —  Miguel de Nájera 
Mencos.= Vicente Valor. =  Antero de E c h a r r ¡ .=  
Fernando Calderón y Collantes.

Publicación.— Leída y publicada fué la an te 
rior sentencia por el limo. Sr. D. Ramón López 
Vázquez, Ministro del Supremo Tribunal de Jus
ticia y Presidente de su Sala de Indias, de que 
certifico yo el Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Marzo de 1858. —  Dionisio A n
tonio de Puga.

C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  DE L A  D E U D A  PÚ BLIC A .
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Febrero de 1858.
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E stado demostrativo d e  lo s  v a lo r e s  in g r e sa d o s  p o r  d ic h o s  c o n c e p to s  en  la T e s o r e r ía  d e  la  D irecc ió n  g e n e r a l d e n tr o  d e l  r e fe r id o  m e s  d e  
F e b r e r o , q u e  form a e s ta  C o n ta d u r ía  c o n s ig u ie n te  á lo  d is p u e s to  en  e l p á rra fo  v e in t io c h o , a r t. 5 3  d e  la  In str u c c ió n  r e g la m e n ta r ia  
a p r o b a d a  p or S . M. en  31 d e  D ic iem b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s ig u e  :

PARCIAL. TOTAL.Documentos emitidos. CLASE DK LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. D nRs. vn. Rs, vn.

CREACIONES.
Renta consolidada del 3 por 100 in terio r .. . .  2 títulos, serie A, de 1.000 rs., números 37.353 y 37.351.....................................    2.000

/ 14 títulos, serie A , de 4.000 rs., números 18.914, 1S.946 aí 19.948, 19.021 al \
1 19.023, y 19.035 a l1 9 .0 4 l.............................................  56.000 i1 11 » » B, de 12.000 r s ., números 8.594,8.605, 8.606, 8.621', 8.622, y I) 8.626 al 8.631 ............     132.000 íRenta diferida del 3 por 100 interior................ ( 8 » » C. de 24.000 rs., números 14.339 al 14.342, 14.351, y 14,353 al )  1.376.675
] 14.355....................................................................................  192.000 (
I 21 » » D, de 48.000 rs., números 33.844 al 33.850, 33.864 al 33.867, I[ y 33.888 al 33.895.............................................................  912.000 ]

I \  3 inscripciones nominales 110 transferibles, números 673, 677 y 678..................  83.575 * '

! 8 títulos, série A , de 4.000 r s ., números 8.927 al 8.934....................................... 32.000 \
5 » » B , de 40.000 rs., números 5.936 y 5.977 al 5.980..............   50.000 /

2 » » C, de 40.000 rs., números 3.856 y 3.857...........................   80.000 } 1.364.650,80
15 » » D, de 80.000 rs., números 4.004 al 4.010 , y 4.032 al 4 .0 3 9 ... 1.200.000 t

1 inscripción nominal transferible, número 490.....................................................   2.650,80 *
/ 5 títulos, série A , de 5.000 rs., números 2.757, al 2.758 , y 2.766 al 2.768 . 25.000 »

nenda amni't¡7flhlp de secunda clase ) 4 » » B, de 10.000 rs., números 2.346 y 2.349 al 2.351.........................  40.000 f  «KKnnaDeuda ammt.zable de seDunda clase................ < 7 » „ c , de 20.000 rs., números 2.789, 2.790, y 2.795 al 2 .7 9 9 .. ..  140.000 } 855 009
' 1 » » D, de 50.000 rs., número 5.610..........................................................  50.000 j

¡4.146 títulos, série A, de 1.000rs.,núm eros 81.446 al 85.071, y 85.074 a l85.233. 4.116.000 v
1.066 » » B, de 5.000 rs., números 18.600 al 19.665............................... 5.330.000 i

530 » » C, de 10.000 rs., números 11.912.al 12.441............................... 5.300.000 f323 » » D, de 20.000 rs., números 10.522 al 10.844............................... 6.460,000 ) 22.460.333,46
2.349 residuos, números 44.542 al 44.827, 44.832 al 44.858, 44.860 al 45.943, \V 45,945 al 4 6 . 8 9 6 . , , , ______  1.254.333,46 J

ft



2
Capitales reconocidos á partícipes legos en 

diezmos.........................................................   36 láminas, números 2.502 al 2 .537 ,........... .......................... ................... .......... ...................................  \ qgg 355 gg
Rentas no percibidas por partícipes legos en 

diezmos...................................................   15 » números i .944 al 1.958,     ........................ ........................................................... ............  ^3  ̂ 597 §7
Intereses adelantados de cinco sextas partes 

de la capitalización á partícipes legos en
diezmos  .................................................... 6 » números 538 al 543.         79.976 38

T o tal  de creaciones .........................................................  27.236.399.80

CONVERSIONES. ,

! 52 títulos , serie A, de i .000 rs.. números 37.094 al 37.141, y 37.366 al 37.369. 52.000 \
30 » » B, de 3.000 rs., números 1 8 063 al 18.086, y 18.211 al 18.216. 90.000 1

49 » » C, de 6.00 0rs., números 20.603 al 20.610, 20.676 y 20.677. . 60.000 f
28 » » O , de 24.000 rs,, números 14.406 al 14.429, y 14.549 al 14.552. 672.000 \ 6.186.484,98
79 » )> E, de 48.000 rs., números 78.319'al 78.388, v 78.732 al 78.740. 3.792.000 [

3 inscripciones nominales transferibles, números 724 al 726*........    1.460.000 1
1 " » no traasferible, número 274........................................   60.484,98 I

/ 28 títulos, série A, de 4,000 rs., números 18.903 a) 18.905. 18.917 al 18.919, \
I 48.935 al 18.945, 18.950 al 18.957 , 18.998 , 19.004 i

v 1 y 19.005............................................................................  112.000 i
. ' 1 7 » »  B, de 12.000 rs., números 8.587, 8.597,8.604 al 8.604, y 8.616. 84.000 f

Renta diferida déÜ 3 par *00 in ter ior ..., . . . . (  8 * * C> de -4.000 rs. números 14.324, 14.325, 14.334 al 14 338, l  7,780.000
I  ̂ ^ , Y 1     192.000 /
I 55 » » D, de 48.000 rs., números 33.753 al 33.790, 33.828 al 33.843, 1
I  . . .  y 33,896..........................   ! 2.640.000 11 8 inscripciones nominales transferibles, números 2.003 ai 2.007, y 2.009 1
' al 2 011 ............ . . . . . . . . . . . ..........................  4.752.000 /

44 títulos, série A, de 4.000 rs., números 8.883 al 8 .926 ...  .....................  176.000 v
\ 47 » » B, de 10.000 rs., números 5.929 al 5.935, v 5.937 al 5.976.. 470.000 (

Deuda amortizable de primera c la se  ( 12 » » C, de 40.000 rs., números 3 858 al 3 .8 6 9 ./ . .............................   480.000 l 3 177 040
f 24 » » D, de 80.000 r s ., números 4.001 al 4.003, y 4.011 al 4.031.. 1.920.000 í
' 1 inscripción nominal transferible, número 489...................................................... 131.040 /

/ 5 títulos, série A , de 5.000 rs., números 2.759 y 2.762 al 2 .765 . ............  25.000
IV11 da amortizable de secunda cla^e < 7 " n B’ de í0*000 rs-  números 2.347 y 2.348... - .............................. 20.000 / AAA
Deuda amortiz, * ■ - .................. ) 4 » » C, de 20.000 r s ., números 2.791 al 2.794........... ...........................  80.000 / 325.000

' 4 » » D, de 50.000 rs., números 5.611 al 5.614. .  ....................................................... . 200.000 )
Docamentos interinos por intereses de Deuda

corriente del 5 por 100 á papel.................. 8 documentos interinos, números 1.362 al 1.369............................................................      347.766 95
Acciones del ferro-carril de Alar á Santan

der..............*.....................    50 acciones de 2.000 r s ., números 8.152 al 8.201 . , ............... , . ,  ...........     . . . .      100.000
T o t a l  de conversiones  ......... . . . . .  17.916.291,93

RESUMEN. "
Creaciones.........................................................................................................................................   27.236.399,80
Conversiones..........................................................................................    17.916.291,93

, , . , „  T o t a l ................................................  45.152.691,73
Madrid 8 de Marzo de 1858.==Jose de A daro.= \. B. =Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Coslada, do
tada con el sueldo de 3 rs. diarios, pagados mensual
mente de fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella municipalidad , dentro' del término 
de un mes, que empezará á contarse desde el dia que 
se publique el presente anuncio en este periódico ofi
c ia l; en la inteligencia deque será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 26 de Marzo de 1858 —Manuel de Orovio
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BOLSAS E X T R A N J E R A S.

Am béres 26 de Marzo, — Diferida, 25 5/8 dinero,- 
Interior, 37 5/8 dinero.

A m sterdam  26 de M arzo ,—  Diferida , 25 7/8. — Ex
terior, 43 1/4.—Interior, 37 1/4.

Francfort 26 de M arzo . — Diferida, 25 3/ 4. — In
terior, 37.

Lóndres 26 de M arzo.—  Consolidados , 97 1/2.— Ex
terior , 44 1/4. — Diferida, 26 3/8. — Certificados, 
5 1/ 8.—Pasiva , 6  3/4, 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia territorial de M adrid—Sentencia.—En la causa 
criminal que, remitida en apelación y consulta por el Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta c o rte , ante 
Nos ha pendido y pende entre p a r te s , de la una el P rocura

dor D. José García Noblejas, en nombre del Capitán general 
de ejército ü. Ramón Alaría Narvaez y Campos, Duque de 
Valencia, y de la otra el de igual clase D. Amalio González 
A rro y o , en representación de D. Daniel Carballo, natural de 
la Corona, vecino de esta capital, soltero, director y editor 
responsable clel periódico titulado La Nación, de 30 años de 
e d a d , en libertad y procesado por injurias y calumnias, en 
cuya causa ha sido Ministro ponente el Sr. D. José Serrano, y 
de la que resulta que en el núm. 2527 de dicho periódico,
correspondiente al sábado 30 de Agosto de 1856, se insertó
una carta fechada en Loja que, con el epígrafe ó párrafo de 
la redacción que le precede , á la letra dice a s í :

t^Ayer hemos recibido una carta de Loja, en la que su au
tor se hace cargo de lo dicho estos dias por el León Español
acerca de las riquezas que siempre ha poseído el General N ar
vaez. El ambulante corresponsal de La España debe estar sa
tisfecho de los buenos oficios que ha dispensado al Duque de 
Valencia, provocando esta rectificación de vecindad, que por 
serlo, imprime un sello de verdad y exactitud característica, 
tratándose de personas que viven en una población de corto 
vencindario, y en que todos se conocen.

Dice así la carta: Sr. Director de la Nación: muy señor 
mió y de mi mayor aprecio. No puedo ménos de dirigirle es
tas líneas, impulsado por un artículo que hace unos dias in
sertó el León Español, en que después de hacer un grande 
eogio de los grandes sacrificios prestados á la nación y al 
Trono por el General Narvaez, se despacha á su gusto sobre 
la nobleza de sus antepasados, y las riquezas que siempre ha 
poseído; no quiero pasar el tiempo en exam inar pergaminos, 
por lo que me concretaré solamente á las riquezas de este se
ñor. Descaro es necesario tener para decir á la faz de la na
ción que el General Narvaez ha sido siempre rico, cuando ni 
un palmo de terreno ha poseído hasta que subió al poder; 
que compró el mayor caudal que había en Loja de uno de los 
herederos de la Condesa de Alcudia, y posteriormente, cuan
do cayó del poder por el año 52 al 53 que se vino á esta ciu
dad, compró todo cuanto sa lia , en términos que si hubiera 
permanecido más tiempo, al paso que iba se hubiera hecho 
dueño de toda la jurisdicción: siendo notable ademas de esto 
por el tren que tenia y el gasto diario de su casa, que no ba
jaría de 3 á 4.000 rs.; siendo mucho más estraño cuanto que 
lo vimos por los años del 32 al 33, sino con necesidad, porque 
á la verdad su padre poseia caudal, aunque no esas riquezas 
que supone dicho periódico, pero como tenia otro hermano 
mayor que era el inmediato á la vinculación, de aquí que Don 
Ramón no poseía bienes algunos, en términos de que miéntras 
permaneció en esta ciudad se dedicó á las posturas de algunos 
ramos de consumos, particularm ente el de aguardiente, cuya 
renta tuvo hasta que le colocaron en el ejército.

De aqui pueden VV. inferir que el que se dedica á un 
tráfico tan poco apetecible no estaría con la holgura y los 
bolsos de onzas que supone el LeonEspañol; y si no que diga 
el referido periódico qué fincas tiene en la actualidad here
dadas el General Narvaez- solamente le conocemos un caserío, 
que es donde tiene ei jard ín ; pues el grande caudal que po
see en esta c iudad , repito, i., ha comprado siendo Ministro. 
Debo concluir, por último, manifestándole que el tiempo que 
estuvo en la emigración tenia su padre que socorrerle, y tuvo 
ocasiones de tener que buscar dineros á premio para sacar a 
su hijo de apuros, = -Loja y Agosto 25 de 1856. »

Que con presentación de un ejem plar de dicho periódic... 
y de la correspondiente certificación de haber celebrado ju i
cio de conciliación sin avenencia con D. Daniel Carvallo, 
editor responsable de la Nación , y por medio de Procurador 
competentemente autorizado, acudió el Duque de Valencia al 
Juzgado de Maravillas de esta corte querellándose grave y 
criminalmente de las calumnias é injurias que se le inferían 
en dicha carta con las inexactitudes que en ella se contienen 
y con el espíritu y tendencia con que está redactada, siendo 
también su autor responsable del delito de calumnia e injuria 
encubierta ó equívoca por la maligna interpretación que dá á 
la adquisición de las riquezas del Duque de Valencia, expuso 
cuán graves eran estas injurias y calumnias; expresó las pe
nas con que deben castigarse según los artículos del Código 
criminal que citó, y concluyó pidiendo que, previo el reco
nocimiento de la firma que al pie de dicho periódico se halla 
estampada, se procediese á la formación de causa contra su 
editor responsable D. Daniel Carballo:

Que comparecido este á la presencia judicial á efecto de reci
birle su declaración de inquirir, se reconoció director y editor 
responsable del periódico titulado La Nación ; y  habiendo de
clinado en seguida la jurisdicción del Juzgado de Maravillas por 
tener su habitación, y hallarse la redacción en la calle del Baño, 
se pasaron las actuaciones al del P ra d o , á cuya demarcación 
corresponde esta calle, y en él se ratificó en su anterior de
claración , diciendo ademas que reconocía como impreso en su 
establecimiento tipográfico el núm. 2527 del periódico La N a
ción , fecha 30 de Agosto de 1856, que se halla por cabeza de 
esta causa; y  que en cuanto á las intenciones que pudo tener 
el autor de la carta inserta en el periódico reconocido, no 
siéndolo él, no podia decir cuáles fueran, ni tampoco si se ha

faltado ó no á la verdad en la relación de los hechos; aña
diendo que por esta misma razón, para los efectos de justicia, 
y para que esta fuese cum plida, estaba pronto á presentar la 
carta original dirigida de Loja á la redacción, creyendo que 
el autor no negaría su firma $  dejaría de dar sus descargos; 
lo cual era tanto más procedente, cuanto que así se previene 
en la legislación de imprenta del año de 1837, vigente en 
tonces por haber sido restablecida en 1.° de Agosto de 1 854:

Que posteriormente y de mandato del Juzgado presentó la 
carta original fechada en Loja á 25 de Agosto de 1856 y fir
mada «A. Prieto» que se halla al folio 78 de los autos, adv ir
tiéndose alguna pequeña variante respecto á la que se inserta 
en el número de La Nación, cabeza de proceso , teniendo 
ademas tachados los 17 últimos renglones.

Que practicadas varias diligencias en averiguación del au
tor de esta carta, así como de otra, de igual letra, présentada 
al mismo tiempo por el D. Daniel Carballo como del mismo 
autor, y habiendo sido todas inútiles é infructuosas, así como 
jo fué también el llamamiento que por indicación de Carballo 
se le hizo por el Diario y Gaceta de Madrid de 16 y 17 de 
Diciembre de 1856, se han dirigido los procedimientos contra 
el D. Daniel Carballo como editor responsable del mencionado 
periódico La Nación,

Que en 15 de Abril de 1857 se formalizó la acusación por 
parte del Duque de Valencia, pretendiendo que se impusiese 
á D. Daniel Carballo las penas de 36 meses de prisión cor
reccional, otro tanto tiempo de destierro, multa de 1.500 d u 
ros, costas y gastos del juicio.

Y por último, que evacuando D. Daniel Carballo el tras
lado que se le confirió del escrito de acusación , y  haciendo su 
defensa, pidió que se declarase no ser él responsable del de
lito que se persigue, absolviéndole en consecuencia sin costas 
y sin nota, no solo porque la carta denunciada no es calum
niosa ni injuriosa, sino principalmente porque á la sazón de 
insertarse esta en dicho periódico carecía de todos los requi
sitos necesarios, según la ley entonces vigente para ser tenido 
y reputado por editor responsable de La N ación , no pudien- 
clo por consiguiente exigirsele ninguna responsabilidad por la 
publicación de la enunciada c a r ta , y debiéndose repetirla en 
este caso contra' el impresor, como se hace tratándose de hojas 
sueltas ó folletos:

Considerando que si bien en la carta inserta en el núme
ro 2 527 del periódico La N ación , no hay ningún periodo ni 
expresión que pueda calificarse de calumnia ni de injuria ma
nifiesta. 6°r más que algunas de las aserciones que contiene 
sean falsas ó inexactas, el párrafo en que se dice «que el Ge
neral Narvaez no ha poseído un palmo de terreno hasta que 
subió al p o d e r ; que compró ei m ayor caudal que había en 
Loja de uno de los herederos de la Condesa de Alcudia, y 
posteriormente, cuando cayó del poder por el año de 52 al 53 
que se vino á esta ciudad, compró todo cuanto salia, en tér
minos que, si hubiera permanecido más tiem po, al paso que 
iba , se hubiera hecho dueño de toda la jurisdicción», envuel
ve la idea de que el Duque de Valencia adquirió , ó por lo 
menos acrecentó considerablemente sus riquezas ilegítima
mente, abusando del poder ministerial que S. M. (Dios guar
de i tuvo á bien conferirle repetidas veces, constituyendo esto 
una ofensa encubierta ó equívoca. de la cual no ha dado e 
procesado explicación satisfactoria:

Considerando que del citado párrafo de la carta en que va 
envuelta esta ofensa, no se desp rén d e la  imputación de un 
delito precisó , concreto y determinado , como fuera necesario, 
para calificarse de calumnia, sino generalmente y en abstracto 
que las riquezas lian sido adquiridas por el General Narvaez 
ilegítimamente aprovechándose de su posición m inisterial, im
putándosele por consiguiente una falta de moralidad, lo que 
constituye el delito de injuria :

Considerando que eda es grave, no solo porque perjudica 
considerablemente la fama y crédito del Duque do Valencia, 
Grande de España de prim era clase, sino porque hav que 
atenderse al estado . alta dignidad y circunstancias especiales 
que en él concurren de Capitán general de ejército , de Sena
dor del reino y repetidas veces Presidente del Consejo de Mi
nistros, y que la injuria ha sido hecha por escrito y con pu
blicidad:

Considerando que el autor de la carta no ha sido habido á 
pesar de las diligencias practicadas al efecto, ni se ha p re
sentado á los llamamientos que se le han hecho por el Diario 
y Gaceta de M adrid , debiendo por consiguiente responder 
del contenido de dicha carta el editor del periódico La Na
ción. en que esta se ha insertado con arreglo á la legislación 
de imprenta vigente á la sazón ele publicarse el núm ero d e 
nunciado, ó sea á las leyes de 22 de Marzo y 17 de Octubre 
de 1837:

Considerando que D. Daniel Carballo se ha reconocido 
editor responsable de este periódico, y especialmente del nú
mero 2.527 en que se inserta la carta denunciada en las dife
rentes declaraciones judiciales que tiene prestadas en estos 
autos:

Y considerando, por último, que para los Tribunales de 
Justicia es siempre editor responsable de un periódico el que

firma con este carácter al pie de él, y  se confiesa tal en jui
cio, sin que les incum ba, ni aun les sea lícito entrom eterse á 
averiguar si reúne ó no las condiciones y  requisitos que para 
serlo exigen las ley es , lo cual es propio y  privativo de la Au
toridad superior política y gubernativa de las provincias:

Vistos los artículos 379 y 380 en sus números 2.°y 4.°, 381 
385, 386, 387, 109, 58, 46, 48 y 49 del Código penal:

Vista:
Fallamos, que debemos revocar y  revocamos el auto defi

nitivo apelado que dicho Juez pronunció en 4 de Agosto del 
año an terio r, y condenamos á D. Daniel Carballo á 24 meses 
de destierro de esta corte y  ocho leguas de su rádio, y  200 
duros de multa, á la suspensión de todo cargo y derecho po
lítico durante el tiempo de la condena, costas y  gastos del 
juicio, debiendo sufrir, en caso de insolvencia de estos y  de 
la multa, un dia de prisión correccional por cada medio duro 
que deje de satisfacer, sin que esta deba exceder de dos años.

Mandamos que se saque testimonio de lo que resulte rela
tivamente á los Gobernadores civiles de esta corte que han 
consentido ó tolerado al D. Daniel Carballo ser editor respon
sable del periódico titulado La Nación, sin que reuniese los 
requisitos prescritos por la ley , y se remita al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación, por conducto del de Gracia y Jus
ticia, para los efectos oportunos ; y  que si lo pidiere la parte 
del Duque de Valencia , se inserte esta sentencia en la Gaceta 
del Gobierno en atención á haberse dejado de publicar el 
periódico La Nación.

Declaramos al D. Daniel Carballo comprendido en la Real 
gracia de indulto de 7 de Diciembre del año anterior, y  en su 
consecuencia, y con arreglo á los artículos 5.° y 8.°, le rele
vamos de la mitad de la pena de destierro que le va impuesta 
y del todo de la prisión subsidiaria que hubiera de sufrir por 
sustitución y  apremio en caso de insolvencia de la multa y  
gastos del juicio. Así por esta nuestra sentencia definitiva de 
vista lo pronunciam os, mandamos y firmamos en M adrid á 10 
de Febrero de 185S.=Francisco Aynat, José María Pardo Mon
ten eg ro —Antonio M. González C respo—Miguel Bataller.—José 
Serrano.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la sentencia ante
rior por los Sres. Magistrados de Sala extraord inaria , estando 
celebrando audiencia pública, y leida por el Sr. Ministro Don 
Francisco Aynat hoy 11 de Febrero de 1858 , de que certifi
c o —En virtud de sustitución, Matías Ipíña.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refren
dada de! Escribano de número D. Felipe José de Ib ab e , se ha 
señalado el miércoles 7 de Abril del corriente año, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la T errito ria l, para el remate de la casa sita en esta pro
pia corte y  su calle del Rio, uúmeros 20 y 22 modernos, 19 
antiguo, de la manzana 552, que tiene de sitio 7.175 piés super
ficiales, y  está tasada en 220.820 rs., á condición de no admi
tirse postura sin consignar préviam ente en el Juzgado el pos
tor que la hiciere la cantidad de 1.000 rs. v n . , que se devol
verá en el acto de terminarse el rem ate no realizándose á su 
favor: depositándose la que consignase el sujeto á cuyo favor 
se remate la finca, como parte del precio de ella; destinándo
se dicha sum a, caso de no cumplir su compromiso, al pago de 
los gastos que origine la nueva subasta que haya de realizarse 
por falta del rematante.

Madrid 29 de Marzo de 1858 —Felipe José de Ibabe. 1181

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corte y Escribanía de núm ero de D. Bernar
do Diaz de Antoñana se han seguido autos por el Presidente 
de la sociedad minera titulada La Milagrosa con D. Pedro 
M ora, D. Santiago A rgiz, D. Joaquín María Muñoz, D. Pedro 
López y Sánchez, D. Feliciano M artin, D. José Folgueiras, 
D. Francisco Bartual, D. Santiago Casto y Aparicio, D. Domin
go Belinchon , D. Dionisio P e re z , D. Pedro Galan, D. Cesáreo 
Castellanos, D. Leandro Martínez , D. Gregorio G uerra, Don 
Enrique Elizaga , D. José Gayo, D. Francisco Ortiz y  D. Félix 
Delgado, sobre amortización de las acciones que tenían en la 
misma sociedad por falta de cumplimiento de pago de sus di
videndos ; y  en sentencia de 5 del que rige, mandada llevar á 
efecto en auto de 20 del mismo, y publicar en la Gaceta y  
Diario de Avisos de esta capital , se han declarado amortiza
das dichas acciones en beneficio de la sociedad, y  sin derecho 
á los interesados para reclamar en lo sucesivo beneficio algu
no respecto las citadas acciones.

Madrid 26 de Marzo de 1858.=B ernardo Diaz de Anto
ñana. 1183

PARTE NO O F I C I A L
MARIA AL PIE DE LA CRUZ.

Grande como la m ar es tu quebranto.
T hren. II.— 13.

Vosotras, que habéis recibido del Cielo ines
timables tesoros de ternura y conm iseración; vos
otras, que com prendéis el idioma puro del amor 
y los dolorosos misterios de la vida ; vosotras, que 
con ánimo fuerte soportáis las propias am argu
ras, y con sensible corazón lloráis las penas ex 
trañas, oidm e: A quí, á la som bra de este melan
cólico ciprés que á la continua nos señala el Cie
lo , os cantaré la lastimosa tragedia de un alma 
triste hasta la m uerte. No pulsaré la muelle lira / 
coronada de mirtos y rosas; el arpa de cuerdas 
de bronce del Profeta acompañará mis lastime
ros cánticos, mis acongojados suspiros.

¿No veis allá en la lotananza del Oriente, y 
alum brada por el rojizo resplandor de un triste 
crepúsculo, la cum bre de un monte que se levan
ta á los cielos coronado con el patíbulo de la 
cru z? A cercaos, no temáis. No es el Sinaí que 
oculta en las nubes su cabeza circundada de la 
ígnea diadema del re lám pago: es el Calvario, 
que se conm ueve bajo el peso del autor de la v ida 
entregado á la muerte. ¿Le ve is?  Es J esú s. Aquel 
que há poco fué recibido con el olivo y  el laurel, 
es maltratado con la saliva y  el hierro. No basta
ron ni el sudor de sangre de Gethsemaní, ni la 
bofetada del siervo, ni las in jurias de Caifás, ni 
la irrisoria tún ica , ni las afrentas del pretorio 
para satisfacer la Suma Justicia, y  para saciar la 
sed de sangre de un pueblo ingrato y cruel. Todo 
esto era poco. Aquel que no tenia donde reclinar 
su cabeza, ya la reclina ahora sobre el sangrien
to madero de la cruz.

¡Cuánta diferencia, cuánta, entre Bethlem y  
Jerusalein! Los limpios pañales que en el pese
bre ie ab riga ron , se han trocado por duros cla
vos que en el árbol le martirizan. Allí dorm ía 
en el h en o , aquí pende del leño. Cánticos de A n
geles le arrullaron al nacer: blasfemias del mal
vado le insultan al espirar. Los Reyes,* que p o s -



irados le adoraban, no están en su presencia; 
delante solo tiene sus enemigos que le escarnecen 
y maltratan.

¡Más ay! no está solo. Postrado á su sp iés hay 
un corazón que comparte los dolores de su pa
sión cruenta, y él le paga compartiendo los do
lores de su amor ferviente. Si tres Reyes le ofre
cieron un tiempo sobre las pajas mirra, oro é in 
cienso, una Reina le presenta ahora sobre la cruz 
la mirra de sus lágrim as, el oro de su pureza, el 
incienso de su adoración.

¡Oh, vedla! ¡Cuán hermosa está en su dolor! 
El es grande como el mar: no tiene semejante. 
Aquella hermosura celestial que habia de decorar 
la morada del Rey de Reyes, se vé ofuscada bajo 
las nieblas de la más profunda tristeza. La triste
za que apresura la muerte está ya dándosela á 
su corazón. Esposa enamorada, vé morir entre 
horribles angustias al esposo de su alma. Esclava 
humilde noble criatura, vé acabar entre afren
tas á su Señor y Dios. Madre privilegiada, ve 
espirar desamparado al Hijo de sus entrañas. 
¡Quién comprenderá su dolor!

Vaso frágil de leve arcilla no puede conte
ner la ardientejava que le hiciera estallar; así 
el corazón humano moriria de dolor si llegara so
lo un momento á comprender el dolor de María. 
El mortal solo puede sospecharlo, aunque fría
m ente, en las mayores aflicciones de la vida; en 
esas acerbas despedidas en que vemos ausentarse 
para siempre de nosotros las más caras prendas 
de nuestra alma.

¿No recordáis aquel dolor de muerte que tras
pasó vuestro pecho cuando perdisteis al amado 
de vuestras ilusiones, ó al padre de encanecidos 
cabellos, ó al hijo de vuestro propio seno? Ima
ginad ahora por un instante las angustias que 
padecería aquella Madre que en Jesús veia y per
día á su Esposo, á su Señor, á su Hijo.

Aquel dolor sin nombre y sin límites era 
como un Océano sin riberas: así lo dice el Pro
feta de las desventuras; así lo canta Jeremías. El 
Apóstol, que de Sáulo perseguidor se convirtió en 
Pablo mártir, habríale comparado á una espada 
de dos filos, y que tocaba ka sta la  división del al
ma y del espíritu. ¡Oh¡ Sí. La medida del dolores 
el amor: cuanto este es abrasador, aquel es pene
trante ; María amaba á Jesús con un amor fuerte- 
como la m uerte, y las angustias con que compar
tía su pasión no cabían en los términos de la 
vida. Así tú , ilustre Alselmo , esclamas: «¡O h  
Virgen! ¿Qué fueron, comparadas á tus sufri
mientos, cuantas crueldades se ejecutaron en los 
cuerpos de los mártires? Nada.

¡Oh¡ Si mi cristiana arpa y el canto de mi 
afligido corazón revelan, aunque débilmente, tan 
tristísimas amarguras, vosotras que me escu
cháis; vosotras, amantes hijas, enamoradas es
posas , apasionadas m adres, llorad en tanto que 
el mundo rie insensato: hacedme coro con vues
tros suspiros.

Pero María, la Madre del Divino Cordero, no 
como débil mujer exhalaba estériles sollozos. Si 
su congoja era inmensa , inmensa era su resigna
ción. A llí, como dice el águila de Patmos, estaba 
junto á la cruz de Jesús su Madre. No prorum - 
pia en alaridos de dolor: ofrecía en secreto el 
sacrificio de sus padecimientos. No, como Agar, 
apartaba sus ojos por no ver la muerte de su hi
jo, sino que soportaba su suplicio como la Madre 
del último Macabeo. Donde está Jesús, allí María. 
Fiel á su Hijo hasta la muerte, estaba junto á la 
cruz en que éste moria. Ella le sonrió en Bethlem; 
ahora le llora en el Calvario. Pendiente de la cruz 
estaba el Hijo; junto á la cruz la Madre. Y así 
como Aquel se hallaba vuelto al Occidente para 
atraerlo con sus abiertos brazos, María con Juan 
se volvio hácia el Oriente, repasando con sublime 
mirada sus heridas para imprimirlas en su co
razón. ¿Hay dolor igual?

¡Oh! Vosotras las de alma tierna; vosotras 
que me escucháis , llorad al menos, llorad!

Mas en medio de aquellas espesas tinieblas 
que iban envolviendo la haz de la tierra, un rayo 
purísimo la inundó en luz de esperanza. En me
dio de aquel sordo estruendo con que el orbe 
conmovido se preparaba á dar testimonio del 
Hijo de Dios, los labios de este se entreabrieron, 
y sus palabras derramaron bálsamo en nuestros 
dolores, como en otro tiempo habían disipado las 
tempestades del mar. Jesús, próximo á María y á 
la muerte, quiso encomendar el amado discípulo 
en manos de su Madre, como El en breve habia 
de encomendar en las del Padre su espíritu fa
tigado. ¿Y cómo mejor que diciéndole: Mujer, hé 
ahí tu H ijof

Pero á tí, ¡oh María! este cambio debía serte 
desconsolador. Tanto como el hombre, en la figu
ra de Juan, subia en dignidad, tú declinabas en 
ella; Jesús era Señor, Juan siervo: Aquel era 
Maestro, este Discípulo. ¿No se humillaba, pues, la 
que se hacia Madre del hombre, habiéndolo sido 
de Dios ?

¡ Dulce misterio del amor ! Aquel Jesús , que 
constituido en la agonía, estaba próximo á exha
lar el postrer aliento, se curaba del miserable 
mortal, por cuyos ultrajes moría. Aquella Inma
culada Virgen, en cuyo seno habia morado todo 
un Dios, quedaba constituida defensora de su 
mismo ofensor. La amantísima Madre que sentía 
en su alma la dolorosa impresión de los clavos, 
las espinas y la lanza, era nombrada protectora 
al mismo que con sus culpas le atormentaba. 
Allí veia crucificado á su Unigénito, y acataba el 
mandato que la elegía Madre de quien le crucifi
caba. ¿Y no era este un nuevo dolor para aque
lla que, sin derramar sangre, estaba padeciendo

el más tremendo martirio; para aquella, que 
siendo hondamente afligida , quedaba hecha Ma
dre de los afligidos ?

Mas ¡ oh tesoro de felicidad ! El Divino Re
dentor, no contento con satisfacer al Padre por 
el hombre, quiso elevar á éste á la dignidad de 
su hermano de adopción. Aquel raudal de caridad 
se derramaba sobre el género humano para pro
veer á todas sus necesidades. Iba á volver al §eno 
del Padre por la puerta del sepulcro; y para no 
abandonarle en orfandad, después de dejarse á si 
mismo, dejó al hom bre, simbolizado en el amado 
Juan, por hijo de María. Hé ahí, le dijo, hé ahí 
tu M adre, y desde entonces se afirmaron sus 
esperanzas; tuvo una mediadora en sus debili
dades y caídas, una consoladora en sus aflic
ciones.

¿Comprendes , acaso, débil corazón humano, 
tú que tan apegado estás á los intereses perece
deros por que te agitas ; comprendes el excelso 
privilegio de tan sublimes palabras?

Desde aquella hora triste, pero gloriosa , una 
eres tú, Madre de Dios y del hombre. Tú lo eres 
del reo y del juez ; de los miserables y délas mi
sericordias. Desde aquel punto el mortal arde en 
tu amor, porque eres emblema del amor inmacu
lado. Si es pecador, en tí espera como en tesoro 
de clemencias ; y si necesita gracia, á tí recurre, 
que de gracia estás llena. Si mira á la cruz, ve á 
su Dios: si á los piés de la cruz, á su Madre. Sé, 
pues, propicia á las ansias de su corazón. Tu Hijo 
moribundo quiere que le recibas por hijo tuyo: 
cúmplase su palabra.

Recíbele, y oiga enajenado á tus labios lo que 
el Rey profeta decia : Tú eres mi hijo : yo te he 
engendrado hoy.

Recíbele ¡ oh María! pues solo te hace una sú
plica: que te muestres como Madre.

Almas que sabéis pagar el amor con el amor, 
cantadle vuestras alabanzas, juradle vuestra fé.

Mas hé aquí que, como dice el Evangelista, 
viene la hora y ya llega: y María, como una cán
dida paloma que presiente la cercana tempestad, 
comienza á adivinar el sumo dolor que le espera* 
Mira al sol, y lo vé oscurecerse; mira á la tierra, 
y la siente temblar; mira á J e s ú s , y le ve próxi
mo á exhalar el último sisp iro .

Siguen en tanto la befa y el escarnio con que 
le ultraja el más ingrato de los pueblos; y ren
dido á tantas injurias y á tan prolongados tor
mentos , parece que ya sale de los divinos labios 
el espíritu de Dios.

Levanta sus ojos la desconsolada Madre, y halla 
la compasiva mirada del Hijo que la anima y for
talece. «En tus manos, parece que le dice, en tus 
manos encomiendo mi cuerpo. Bájale de la cruz; 
y como en otro tiempo le envolviste gozosa en los 
pañales, envuélvele ahora triste en el sudario; 
como entonces me depositabas en el pesebre, re
clíname ahora en el sepulcro.»

¡Oh dulce Madre! Yo, débil mortal, no puedo 
comprender el agudísimo dolor que padecerías 
con tan amarga despedida. Yo solo sé amarte y 
llorar contigo. Presiento la acerba soledad que te 
espera, y quiero volar á los piés de la cruz para 
compartir humildemente tus aflicciones. Guando 
J e s ú s  haya descendido del árbol de la salud, mi 
alma será tu compañera. Pecadora es; pero'¿no  
eres tú el refugio de los pecadores ?

¡Ay! Interrúmpase el canto; ca le  el arpa 
mortal que ha querido decir el dolor de la Madre 
de Dios. Dejemos ya la sombra del ciprés, v cami
nemos al Calvario. Seguid tras el pobre cantor, 
vosotras las del pecho amante y compasivo. Allí 
se bañará vuestro corazón en el perfume del 
amor que nunca se acaba.

A n t o n i o  A r n a o .
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 Sentencias.
Enero 3.—Real decreto mandando que, prévia liquida

ción justificada , se abone á D. Rafael de Labar- 
rieta el importe de la diferencia del valor del 
carbón de piedra trasbordado á los vapores- 
correos, atendidos el precio de contrata y el dê  
la plaza en el tiempo en que se verificó en Cá
diz y Vigo aquel trasbordo; quedando sin efecto 
las Reales órdenes de 12 de Julio de 1854 y 3 de 
Diciembre de 1855. (Núm. 3.)

Idem 6.— Otro dejando sin efecto una Real orden de 6 
de Marzo de 1855. así como todo lo ejecutado con 
motivo de la pretensión de la empresa de la 
mina hl Judío, y mandando que se notifique di
cha solicitud á los demas dueños de las minas 
colindantes para que usen del derecho que les 
da el art. 14 de la Real instrucción de 4 de Ju 
lio de 1825. ( Núm. 6.)

Idem 11.— Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. José González Re
dondo contra la Real orden de 13 de Mayo últi
mo, y mandando que se lleve esta á debido 
efecto en todas sus partes. ( Núm. 11.)

Idem.—Otro declarando incompetente á la jurisdicción 
contencioso-administrativa para conocer en el 
estado actual del negocio á que se refiere el 
recurso deducido por D. Santiago Heceta, y 
mandando que acuda esta parte donde y según 
corresponda. (Núm. 11.)

Idem 15.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por D. Manuel García Ló
pez, D, Pablo TorraIvo y consortes, y confir
mando la Real órden de 26 de Mayo de 1854 en 
su parte resolutiva (Núm. 15.)

Idem.—Otro confirmando la Real órden de 26 de Junio 
de 1856, y mandando que se pase tanto de cul
pa Fiscal en el Supremo Tribunal de Justicia 
para que se proceda á lo que haya lugar res
pecto de la fé de bautismo falsa presentada 
por D. Lorenzo Perabeles. (Núm. 15.)

ídem 16.—Otro declarando improcedente la demanda 
propuesta por Doña Carlota Gilkens, y m an
dando que esta interesada acuda donde y según 
corresponda. (Núm. 16.)

Idem.—Otro declarando improcedente el recurso de 
revisión del Real decreto de 8 de Julio último, 
interpuesto por el licenciado Fernandez Palo
mares á nombre de Mr. Juan José Ghauviteau, 
registrador de la Aparecida. (Núm. 16.)

Idem 19.—Otro absolviendo á la Administración de la 
demanda propuesta por la sociedad titulada La 
Actividad, y mandando que m iéntras no se in 
corporen al Estado por algún motivo legal las 
salinas de Cardona, ó se demarque y deslinde 
el terreno que comprende su concesión por los 
medios legales establecidos, no se haga novedad 
alguna, y más que expresa. (Núm. 19.)

Idem 23.—Otro declarando subsistente la pensión de 
200 ducados anuales concedida á D. Antonio del 
Hostal y Hoslal por Real órden de 3 de Marzo de 
1835, y mandando que también se le satisfagan 
las mensualidades devengadas desde que se 
suspendió el pago de dicha pensión. [ Núm. 23.)

Febrero 7.—Otro declarando improcedente la demanda 
interpuesta por D. José de la Fuente Vida so
bre que se declare que deben abonársele las 
cuotas devengadas y que devenguen los indivi
duos de la clase de tropa por el uso de las aguas 
minerales de Alhama, de la propiedad d e f d e 
mandante (Núm. 38.)

ídem 9.—Otro desestimando la demanda propuesta 
por los herederos de D. Benito Pieardo, confir
mando la Beal órden de 28 de Julio de 1856, 
en cuanto por ella se mandó pagar en Deuda 
amprtizable de primera clase el crédito recla
mado por los mismos herederos, como com 
prendido en el párrafo 14 del art. 16 del regla
mento de 17 de Octubre de 1851, y más que 
expresa. (Núm. 40.)

Idem 14.—Otro declarando no haber lugar al recurso 
de revisión propuesto por el Banco de España y 
D. José Safont contra el Real decreto de 25 de 
Mayo de 1853, el cual se Heve á debida ejecu
ción en todas sus partes. (Núm. 45.)

Idem 15.—Otro declarando incompetente á la Admi
nistración contenciosa para conocer en el pleito 
pendiente en prim era y única instancia entre 
D. Manuel Pereira y la Diputación provincial de 
Pontevedra sobre validez ó nulidad del acuerdo 
de dicha Diputación, dejando sin efecto el con
curso para la plaza de cirujano titular de la vi
lla de Puenteáreas, considerándola ocupada en 
propiedad por 1). José Rivera. (Núm. 46.)

Idem 16.—Otro declarando subsistente la pensión de 
200 ducados anuales concedida á D. Francisco 
Moreno Gallardo por Real órden de 8 de Junio 
de 1835, y mandando que también se le satis
fagan las mensualidades devengadas desde que 
se le suspendió el pago de dicha pensión. Nú
mero. 47.)

Idem 17.—Otro absolviendoá la Administración dé la  
demanda interpuesta por I). Alejo María Toral, 
y confirmando la Real órden de 4 de Agosto 
últim o, la cual se lleve á efecto en todas sus 
partes. (Núm. 48.)

Idem 19.—Otro declarando improcedente en el estado 
actual del negocio el recurso propuesto por Don 
Juan Bautista Balaguer para que se le reponga 
en el goce de una pensión de 200 ducados anua* 
les, y que acuda donde y según corresponda. 
(Número 50.)

Idem 20.—Otro declarando haber por desistido y apar
tado del recurso entablado por D. Antonio G ar
cía A rqueros, y mandando que se lleve á efec
to la Real órden de 12 de Setiembre de 1855. 
(Número 51.)

Marzo 3.—Otro declarando incompetente á la jurisdic
ción Contencioso-administrativa para conocer y 
decidir en su estado actual la cuestión promo
vida por los vecinos de los pueblos del partido 
de Montanchez en su exposición do 3 de Enero 
de 1856 , y más que expresa. (Núm. 62.)

Idem 4.—Otro revocando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Murcia en 2 de Junio 
de 1857, y declarando improcedente el decreto 
de caducidad de la mina Vizcaína , propia de 
D. Juan Moreno Buendia , acordado por el Go
bernador en 10 de Setiembre de 1856. (Núme
ro 63.)

Idem 13.—Otro declarando que Doña Petra Adelaida 
Renovales tiene derecho á percibir sim ultánea
mente la orfandad de M onte-pio y los 20.000 
reales de la pensión señalada por las Cortes , y 
mandando se le paguen con lo que haya dejado 
de percibir. (Núm. 72.)

Idem 17.—Otro dejando sin efecto la Real órden de 2 
de Setiembre del año pasado, y declarando su b 
sistente la pensión concedida á Doña Ana Gó
mez Pastor por otra Real órden de 8 de Julio 
de 1836, y más que expresa. (Núm. 76.)

Idem 23.—Otro declarando eficaz la demanda pro
puesta por el licenciado D. Venancio Fresneda 
en la representación que interviene; dejando 
sin efecto las Reales órdenes de 13 de Marzo y 
30 de Abril de 1856, y mandando que, si lo 
permitiese la entidad de los ingresos del secues
tro del ex-Infante D. Sebastian, se satisfagan á 
las causa-habientes del difunto D. Ventura 
Ruiz Cabezas lo que se expresa. (Núm. 82.)

Consejo Rea!.—Véase Ley de empleados.
Consejos provinciales.—Véase Quintas.
 de Guerra.—Véase Guardia civil.
Cónsules.—Véase Diplomacia.
Contabilidad.—Véase Marina.
Contratas de vestuario.—Véase Ultramar.
Contribuciones. —Riqueza territorial. — Suspensión
- de cobro.—Gobernadoras de provincia.

Febreró 2.—Real órden mandando suspender el co
bro de las cantidades que se hubieren im 
puesto á los pueblos por consecuencia de la 
Real órden de 18 de Diciembre últim o como 
diferencia entre el 14 por 100 que se declaraba 
obligatorio y el cupo fijo que les hubiere cor
respondido en el repartimiento que se expresa. 
(Número 33.)

 . Impuestos. -  Reformas. — Presupuestos de
1859.—Comisión.

Idem 14.—Real decreto mandando que una comisión 
especial se ocupe en el examen de los im pues
tos para las reformas que deban introducirse 
en ellos, y que se proceda por todos los depar
tamentos ministeriales á formar sus respectivos 
presupuestos para el año próximo de 1859. 
(Número 45.)

   Registro de hipotecas.— Instrumentos públi
cos.—Cancelación de hipotecas.

Marzo 8.—Real órden declarando que la toma de razón 
en los registros de hipotecas, á que se refiere el 
artículo 19 del decreto de 23 de Mayo de 1845, 
es también obligatoria á las copias autorizadas 
de los instrumentos públicos porque se liberen 
ó cancelen las hipotecas que se expresan. ( Nú
mero 67.)

  Testamentos.-—Escribanos.
Idem 13.—Circular mandando que se cumpla escru

pulosamente por todos los Escribanos la obliga
ción de anotar al pié de las copias de los testa
mentos la advertencia que indica el art. 15 del 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1852 res
pecto á los documentos sujetos al registro de 
hipotecas. (Número 72.)

 Ayuntamiento de Madrid.—Autorización.-Ar
bitrio.—Materiales de construcción.

Idem 14.—Real decreto autorizando al Ayuntamiento 
de Madrid para que como arbitrio pueda exigir 
á los materiales de construcción que se intro
duzcan en la villa los derechos señalados en la 
tarifa que se expresa. (Núm. 73.)

   Exacción de un arbitrio.
Idem —Real órden mandando que la Administración 

del Estado se encargue de la exacción del an 

terior arbitrio  en la forma que se indica. (Nú
mero 73.)

  Nombramiento de comisión.
Idem 18.—Real decreto nombrando las personas que 

han de formar la comisión especial con el en 
cargo de revisar los impuestos para proponer 
lo conveniente á nivelar los presupuestos del 
año próximo , y más que expresa. (Núm. 77.)

Idem 27.—Otro nombrando Vocales de la anterior co
misión al Director general de Contabilidad v 

I á D. José González de la Vega. (Núm. 86.)
! Contribuciones.—Véase Presupuestos.
! Convocación.— Véase Diputaciones provinciales.

Convoyes de pólvora.—Véase Administración mi-? 
litar.

Coroneles de ingenieros.—Véase Natalicio del Prin
cipe de Asturias.

Correo diario desde Niebla á Aracena—Véase Cor
reos.

Correo diario de Zaragoza á Tudela y Tolosa — 
Véase Correos.

Correo diario entre Chinchilla y  el Bonete.— Véase 
Correos.

Correo diario entre Lérida y fíalaguer. — Véase 
Correos.

Correo diario entre Lorca y Vera.—Véase Correos.
('arreo entre Huesca y Sariñena.—Véase Correos1
Correos.—Subastas.— Autorizaciones.— Correo dia

rio desde Niebla á Aracena.
Febrero 14.—Reai decreto autorizando al Ministro de 

la Gobernación para que contrate la conducción 
del correo diario desde Niebla á Aracena sin las 
formalidades de subasta pública. (Núm. 45.)

   Correo entre Huesca y Sariñena.
Idem.—Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 

para que contrate este servicio sin las formali
dades de subasta pública. (Núm. 45.'

   Correo diario entre Lorca y Vera.
Idem.—Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 

para que contrate este servicio sin las form ali
dades de subasta pública. (Núm. 45.1

 Correo diario entre Lérida y Balaguer.
Idem.—Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 

para que contrate sin las formalidades de su
basta pública las conducciones del correo diario 
entre Lérida y Balaguer, v de tres expedicio
nes semanales desde Balaguer á Artesa y de 
este último punto á Seo de Urge!. (Núm. 45.)

  Correo diario entre Chinchilla y el Bonete.
Idem 23 — Otro autorizando al Ministro de la G oberna

ción para que contrate este servicio sin las for
malidades de subasta pública. [Núm. 54.)

  Correo diario de Zaragoza á Tudela y Tolosa.
ídem.—Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 

para que contrate este servicio sin las formali
dades de subasta pública. (Núm. 54.)

Cortes.— Discurso de apertura.
Enero 11.—Discurso leido por S. M. en el acto solem

ne de ab rirla s  Cortes del reino en 40 de Enero 
de 1858. (Núm. 41.)

 Elecciones.— Distrito electoral de Valdemoro.
Idem 21.—Real decreto mandando proceder á nueva 

elección de un Diputado á Córtes en el distrito 
de Valdemoro. (Núm. 21.)

 Distrito electoral de Pravia.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Pravia. 
(Número 21.)

  Distrito electoral de Castuera.
Idem 30.—Otro mandando proceder á nueva elección

de un Diputado á Córtes en el distrito de Cas
tuera. (Núm. 30.:

  Distrito electoral de Betanzos.
Febrero 6.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Be
tanzos. ( Núm. 37.)

   Disfrito electoral de Padrón.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el Distrito de Padrón. 
(Número *37.)

 Distrito electoral de Mordía.
Idem 11.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Mo- 
rella. (Núm. 42.)

 ____ Distrito electoral de Motril.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Motril. 
(Número 42.)

  Distrito electoral de Brihuega.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un  Diputado á Córtes en el distrito de Brihue
ga. (Núm. 42.)

   Distrito electoral de Arnedo.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Arnedo.
( Número 42.)

 — Distrito electoral de San Antolin.
Id em —Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de San An
tolin , provincia de Murcia. (Núm. 42.)

 , Distrito electoral de Totana.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Totana.
( Número 42.)

  Distrito electoral de Cangas de Tineo.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Cangas 
de Tineo. ( Núm. 42.)

  Distrito electoral de FrechiUa.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Fre- 
chilla. (Núm. 42.)

   Distrito electoral de Valderrobles.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de V alder
robles. (Núm. 42.)

  Distrito electoral de Valdemosa.
Idem 20.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Val
demosa. (Núm, 54.)

   Distrito electoral de Valí*.
Idem. — Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Valls 
(Núm 51.)

  Distrito electoral de Igualada.
Idem 27.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Igua
lada. ( Núm. 58.)

  Distrito electoral de Enguera.
Marzo 13.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de E n
guera. (Núm. 72.)

 Distrito electoral de San Justo.
Idem.—Otro mandando procedér á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de San 
Justo, provincia de Granada. (Núm. 72.)

  Distrito electoral de ViUavtciosd.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección de 

un Diputado á Córtes en el distrito de Villavi- 
ciosa. (Núm. 72.)

   Distrito electoral de Almería.
Idem 18.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Al
mería. (Vúm. 77.)

  Distrito electoral de Bilbao.
Idem 26.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un Diputado á Córtes en el distrito de Bil
bao. (Núm. 85.)

  Distrito electoral de Albácete.
Idem 31.—Otro mandando proceder á nueva elección 

de un  Diputado á Cortes en el distrito de Alba
cete. (Núm. 90.)

 Distrito electoral de Ar&ua.
Idem.—Otro mandando proceder á nueva elección 'dé 

un Diputado á Córtes en el distrito de Arzúa. 
(Núm, 90.)

Créditos extraordinarios. —Véase Presupuestos.
Créditos.— Véase Deuda pública, ?



Véase Im prenta nacional.
C uentas gen era f e s .— Y  éase P resup ue s tos.
C uerpo adm inistrativo de la A rm a d a .— V éase M u *  

ria a .
C u ra to s— V é ase P rovisión de curatos.

I)
D eclaración de antigüedad .— Véase A udiencias. 
D efu n cio n es.— Fallecidos en F ra n cia  y  A rgelia.

E n e ro  1 0 .— Real o rd en  p u b lican d o una lista de los 
subditos españoles fallecidos en  F ran cia  y  en la 
A rgelia. (Núm . 1 0 )

D em arcaciones .— V éase M inas.
Depósitos de b a n d era .— V éase U ltram ar.
 de g ra d o s .— Véase Instrucción pública.
Depósitos'.— T ribu n a les .— Testim onios.

Marzo 3 .— C ircu lar resolviendo lo co n v en ien te  resp ec
to á lo que deben o b se rv a r  los T rib u n ales al 
a co rd a r la lib eración  de los depósitos que se 
exp resan . (Núm. 62 .)

D esagüe del rio  D ará .— Véase Obras públicas. 
D esecación de un  lago .— Véase Obras públicas. 
D esem barcadero . — Véa se Obra s públ i cas.
D estinos .— V éase C apitones de reem plazo.
D euda  pública .— C réditos.— L ib ra n za s .— Cartas de 

pago.
F e b re ro  1 0 .— R eal orden resolviendo que las lib ra n 

z a s , ca rta s  de pago y  dem ás docu m en tos e x p e 
didos por ó á cu en ta  del T esoro y  negociados  
por los cuerpos del ejército  y o tras clases del 
E stad o para a ten d er á sus ob lig acion es, se h a 
llan  com p ren d id os en el a r t. 4.° de la ley de 3 
de Agosto de 1851 , y  deben ser  reco n ocid os y  
satisfechos en Deuda del m a te r ia l , siem pre que  
re ú n a n  las c ircu n sta n cia s  que se e xp resan . 
(N úm ero 41 .i 

D im ision es .— V éase Bancos.
 --------  V éase Consejo de M inistros.
 --------  V éase Consejo Beal.
  V éase G obernadores de pro v in cia .
D iócesis .— Véase P rovisión de curatos.
D iplom acia.— Cún sules.

E n e ro  2 1 .— Concesión de R egium  ex eq u á tu r  á D. C am i
lo A. R o b e rt, Cónsul de O ldem burgo en V alen 
cia . (N ú m . 21 .)

Idem  2 7 .— Concesión de Regium ex eq u á tu r  á D. E n r i 
que T ren o s, Cónsul de Bélgica en V alencia. (N ú
m ero  21 .)

— — E m bajad ores.— No m bram ien tos.
F e b re ro  8 .— Real d ecreto  n o m b ran d o  Em bajador e x 

trao rd in ario  y Plen ip oten ciario  cerca  de Su S an 
tidad á D. Ped ro .losé P id a l, M arques de Pidal. 
(N ú m ero  39.)

Marzo 2 5 .— C oncesión de B egium  ex eq u á tu r  al Cónsul 
de P ru s ia  en P u e rto -R ico  y  au torización  para  
ejercer  sus carg o s al V icecónsul de In g la terra  

• en los p u ertos de V ivero  y San C ip rian o , y al 
A gente consu lar’ de F ran cia  en Pasajes. (N ú m e
ro  84.)

D iplom as .— Yénse A g ricu ltu ra .
Diputación provincial de S e d !!'! . - lu to riza riu n ,—  

E m préstito .
E n e ro  12.— Real d ecreto  autorizand o á la D iputación  

p rov in cial de Sevilla para co n tra ta r  un e m 
p réstito  de cu atro  m illones de reales con d e s -  
tino á la son stru ecio n  de caí re to ras  y s u b v e n 
ción de cam inos vecin ales. ( N úm . 12 )

 Acciones de ca rretera s  de Sevilla.
Id em .— R eal ord en  dictando varias disposiciones para  

llev ar á efecto lo m andado en el an terio r  d e cre 
to. (N ú m . 13.)

D iput a c i o ue s ¿ > v ce ¡ n c < a 1 e s .— TV >n ¡ ■ < .* c. a c ¡o n - -B e u n iu  n 
ordin aria .

Marzo 2 6 .— Real d ecreto  con v ocan d o las actuales Dipu
taciones provinciales para h» prim era reunión  
ord in aria  del co rrien te  ano. (N ú m . 85.)

Dirección de A d u a n a s .— Véase* Hacienda  
Dirección de io'ene ■ u a o i anales.—- í a ri aclo n de t i tu 

l o - ■ Propiedad,-'; g derechos 1 leí Estado.
E n ero  2 5 .— R eal orden varian d o el título (pie hoy lle 

va la D irección  de B ienes nacionales en el do 
D irección g en eral de Propiedades y Derechos del 
Estad o. (Núm . 25.)

D irecció n de C aballería .— Véase D irecciones .
-    de Consum os .— Véase H acienda.
  de C ontribuciones .— Véase H acienda
   de H id ro gra fía .-  V éase Faros.
 de In fa n te r ía .—- Véase Direcciones.
 de la D euda .— O rganización.

F e b re ro  4 . - - Real d ecreto  organizando co n v en ien tem en 
te  la D irección gen eral de la Deuda. (N ú m . 35 .)  

   Cesa ni ía .— Nom h ram ien to.
Idem  1 4 .— O tro ad m itién d o la  dim isión p resen tad a por  

D. Emilio Santillan del carg o  de .lefe del d ep ar
tam ento de Em isión , T en ed u ría  del ( i rá n  libro  
de la D irección gen era l de la Deuda del Estado, 
y  nom brando para su reem plazo á D. Andrés  
Rodrigue/, d e b e la  y A m ira de. (N úm . 4 5 .)  

D irección d é la  D euda p ú blica .— V éase H acienda. 
D irección de segu rid a d  y de (halen público .—  O rqa- 

nizaciun .— M inisterio de la G obernación.
Marzo 2 6 .— Beal d ecreto  organizando en el M inisterio 

de la G o b ern ación  una D irección de seguridad y 
de orden público en la form a que se exp resa . 
(N úm ero 85.)

■ D irecciones. —  Dirección de In fa n tería .— Relevos.—  
N om bram ientos.

E n e ro  9 .— R eales d ecretos relevan do del carg o  de D i
re c to r  gen eral de in fan tería  á D. Felipe R ivero, 
y  nom b ran d o en su lu gar á 1). Manuel Pavía y 
L a c y , M arques de N ovaliches. (N ú m . 9.) 

D irecció n  de Caballería.
Id em .— O tros relevan do del carg o de D irector gen eral 

de C aballería á D. Félix  Alcalá G aliano, y  n o m 
b ran d o en su lugar á D. Joaq u ín  A rm ero . (N ú 
m ero  9.)

F e b re ro  1 7 .— Otro N om brando D irector gen eral de C a
b allería  á D. F é lix  A lcalá Galiano. (Núm . 48.) 

D iscurso  de a p ertu ra .— V éase Cortes.
D istribución de p rem io s .— Véase A gricu ltura . 
Distrito electoral de Albacete. — Véase Cortes.
  de A lm ería .— V éase Cortes.
  de A m ad o .— V éase Cortes.
  de A rz u a .— V éase Cortes.
  de B etan zos .— Véase Cortes.

de Bilbao .— Véase Cortes.
  de B rih u eg a .— Véase Cortes.
_  de Cangas de T ineo .— Véase Cortes.
 de C astuera .— Véase Cortes.
  de E n g u e ra .— V éase Cortes.
  de F rech illa .— V éase Cortes.
  de M orella .— V éase Cortes.
  de M otril.— V éase Cortes.
 de P a d ró n .— V éase Córtes.
 —  de P ra via .— V éase Córtes.
 de S a n  A ntolin .— V éase Cé)rtes.
9-------- de S a n  Ju sto .— Véase Córtes.
 de Totana .—  Véase Cortes.
_  de Valdem oro . — V éase Córtes.
   de Valdem osa. —  Véase Córtes.
 de Valderrobles . — V éase Córtes.
_ — . de Valls.—  V éase Córtes.

—  de Villaviciosa .—  Véase Córtes.
— .—  de Iguala da .— V éase Córtes.
D istritos adm inistrativos .— V éase Canarias. 
Distritos m ilitares .— V éase Capitanes generales. 
Donativos al hospital ds la P rin cesa .-—Véase B en e

ficencia.

E
Ejército.— M orrió n .— Ros.— Batallones de cazadores.

Marzo 2 0 .— C ircu lar resolviendo que los batallones de  
cazad o res  usen  del Ros en la form a que se e x 
p re sa . (Núm. 79.)

Ejército .— Véase Bajas.
Véase Ultramar,

Elecciones.— Véase Córtes.
Em bajadores .— Véase D iplom acia.
E m igración  de colonos españoles.—  U ltram ar.— R e

fo rm a .— G obernadores de provincia .
E n ero 5 .— C ircu lar dictand o v a ria s  disposiciones a c e r 

ca  de la em igración  de colonos españoles á 
n u estras  A n tillas, y  m ás que exp resa . (N úm e
ro  5.)

Em pad ron am ien to  de gan ados .— V éase A duanas. 
E m pleados .— Véase Telégrafos.
Em pleos concedidos al arm a de Caballería .— Véase  

Natalicio del P ríncipe de A stu ria s.
Em pleos de B rig a d ier .— Véase Natalicio del P rín 

cipe de A sturias.
 de Coronel.— V éase Natalicio del P ríncipe del

A s tu ria s .
  de T enien te Coronel. —  V éase Natalicio del

P rín cip e  de A sturia s.
 de p r im e r  C om andante .— V éase Natalicio del

P rín cip e  de A stúrias.
  de segu ndo Com andante. —  Véase Natalicio

del P rín cip e  de A stúrias.
  de Capitán .—  Véase Natalicio del P ríncipe

de Asi lirias.
 de T eniente .— Véase Natalicio del Principe de

A stúria s.
 de Subteniente .— Véase Natalicio del P rin c i

pe de A stúrias.
Em pleos m ilitares .—  V éase Natalicio del P rincipe  

de A stúrias.
——  Véase Rehabilitaciones.
Em pleos .— V éase Establecim ientos penales. 
Em préstito .—N  ó ase D iputación p rovincial de S e 

villa.
E n ca rgo  en com isión .— V éase H a cien d a . 
Encauzam iento  del rio  G uadalm edina .— Véase Obras 

públicas.
 del rio  Ja ló n .—  V éase O bras piiblicas.
.------- del rio  Llobregat. —  V éase Obras pú blicas.
E n ca uzam iento .—  Véase Obras públicas. 
E n juiciam iento  civil.— Justificación de p o breza .—  

Prom otores fiscales.— Papel sellado.
F e b re ro  5 .— C ircu lar resolvien do qu e en  las ju stifica

ciones de pobreza debe co n tin u arse  dando a u 
diencia á los P rom oto res fiscales en p rim era  
in stancia  y  á los F iscales de S. M. en segun da, 
según se halla preven ido en las d isp osicion es  
vigentes sob re  la m ateria  y en  la in stru cción  
de 1.° de O ctu bre de 1851 , d ictada para llevar 
á efecto el Real decreto  de 8 de Agosto del m is
m o año sob re la im posición y  co b ran za  del p a 
pel sellado. (N ú m . 36.)

E n señ a n za  de la lectu ra .— V éase Instrucción p ú 
blica.

E n trega  de quintos provinciales. —  V éase Q uintas. 
E scribanía s de n ú m ero .— Natalicio del P rín c ip e  de 

A stú ria s.— A u d ien cia s .— Reales cédulas.
F e b re ro  2 4 .— Real ord en  m andan do exp ed ir por la 

C ancillería del M inisterio de G racia y  Justicia  
las Reales cédulas de ejercicio  á los individuos 

 ̂ que se e x p re sa n . (Núm. 55.)
E scrib a n o s .— Véase C o n tribu cio n es.
E scuelas de p rim era  en señ a n za .— Vease Instrucción  

publica.
Escuela no rm a l de Maestras.-— Véase In stru cció n  

pública.
E spa rto .— \ éase Establecim ientos penales. 
Establecim ientos p ena les . —  Presidios. —  Visitas.—  

E xtin ció n  de abusos.— G obernadores de p ro v in 
cia.

Feb rero  15 .— C ircu lar dictand o v arias  disposiciones  
para extin g u ir los abusos arraig ad o s en Ja a d 
m in istración  del ram o de presidios. (N úm . 46.) 

   Em pleos.— Cargos en el ram o de presidios.
ídem  19. Real d ecreto  disponiendo que los que con  

con an terioridad al Real d ecreto  de 25  de Di
ciem bre últim o hubiesen serv id o  con b u en as  
notas algún destino de C om an d an te , M ayor, 
F u rrie l ó Capataz de p resid io , podrán en lo 
sucesivo ser colocados n u ev am en te  en iguales  
carg os aun cu an d o no reú n an  los requisitos  
que previene el art. 1.° de la citad a Real d is 
posición. (Núm. 50.)

  Esparto .— G obernadores de Toledo y M u rcia .—
Subasta.

Marzo Í 9 .—■ O tro autorizando á los G obernad ore-, de  
Toledo y  M urcia para que co n tra ten  la ad q u isi
ción de esp arto  con destino á los estab lecim ien 
tos pernios sin las form alidades de su b asta  p ú 
blica. (N úm . 7 8 .)

  ilbo rga s— Canal de Isabel II.
Idem .— O íro autorizando al D irector gen eral de E s ta 

blecim ientos penales para que co n trate  sin las 
form alidades de subaste, pública las a rro b a s  ele 
esp arto  n ecesarias al efecto que se exp resa . 
(N úm ero 78 .)

Establecim ientov penales. —  Véase A dm inistración  
m ilitar.

  y é a sa.— Juntas in sp ectora s penales.
E sta n ca d a s.— Tabacos de contrabando.— R econoci

m iento .— Quem as de tabacos.
Feb rero  2 5 .-  - Real orden m andando o b serv ar varias  

reglas sobre los reco n ocim ien tos de tab aco s  
p roceden tes de com isos para calificarlos de ú t i
les ó inútiles para las lab ores y m ás que e x 
presa. ( Núm. 56.)

Estadística de trabajos .— Véase T rib u n a l de C uentas  
Estado M ayor.— Véase M arina.
 Véase Natalicio del P rín cip e  de A stúria s.
Estado M ayor de plazas.— Y é ase N atalicio del P rin 

cipe de A stúrias.
Estado M ayor.— V éase U ltram ar.
E sta n cia s de baños. V éase A d m inistra ción  m ilitar. 
E stancadas.— V éase A dua nas.
Estatutos .— Véa se Bancos.
E studios .— Véase Cam inos de hierro .
   V éase O bras públicas.
E x a cc ió n  de u n  arb itrio .— Véase Contribuciones. 
E xen cio n es  físicas .— Véase Quintas.
E xp ed ien tes .— V éase Minas.
E xp lo ta ció n .— V éase Cam inos de h ierro . 
E xp o rta ció n .— V éase P uerto de G uantánam o. 
E xp o sició n  agrícola .— Véase A gricu ltu ra .
E xtin ció n  de abusos .— V éase Establecim ientos p e 

nales.

F
F á b rica  de pa pel.— Véase Obras públicas. 
Facultativos castrenses ju bilad os .— Véase Quintas.
  civiles .— Véase Jefes y Oficiales del ejército.
Fallecidos en F ra n c ia  y  A rgelia . —  V éase D efu n 

ciones.
F a ro  de M álaga .— Véase Fa ro s .
   de tercer o rd en .— Véase F a ro s .
F a ro s .— F a ro  de M álaga.— D irecció n  de H id ro gra 

fía .— Obras públicas.
Feb rero  5 .— Real ord en  disponiendo que desde 1.° de 

Marzo p róxim o se en cien d a el nu evo faro de  
M álaga, y  m ás que exp resa. (N úm . 36.)

    F a ro  de tercer  órd en .— Cabo de Busto.
Idem  2 7 .— Otra disp on iend o que el 1.° de A bril p ró x i

m o se en cien da un nu evo faro de te rcer  órden  
en el Cabo de Busto. (Núm . 5 8 .)

  Cabo de Salou.
M arzo 13 .— O tra disponiendo que el 1.° de A bril p ró 

xim o se en cien d a un nu evo faro  de te rcer  ó r 
den en el Cabo de S a lo u , provincia  de T a rra 
gona. (Núm . 72.)

F e r ro - c a r r i l  de Alcolea á F sp iel y Belm ez . —  Véase  
Cam inos de h ie r ro .

  de A lm ansa a A licante .— V éase Cam inos de
hierro .

   de A reny s de M ar á la R iera de Sa nta  Colo
m a .— V éase Caminos de hierro , 

de Cid das de Mombuy á la linea de B arcelo - 
n a  á G r a n o l l m ^ Y é ase Camino* de hierro .

r ‘ de Granollers á la R iera de Santa Coloma 
V éase Cam inos de hierro .

F e r ro - c a r r i l  de M adrid  á I ru m .— Y é ase Caminos 
de h ierro .

— .— . de M ontblanch a R eus .——4 case  Cam inos de 
hierro .

— _  de M urcia a  L a rca .— Véase Cam inos de 
h ierro .

 de M urcia  á O riguela .— V éase Cam inos de
hierro .

  de Orbó á Q uintanilla de las T o rres .— V éase
Caminos de hierro .

  de Osuna al de U trera á M oron.— Y é ase Ca
m inos de h ierro .

  de Ripoll á F ra n c ia .— Y  éase Cam inos de
h ierro .

  de S a n ta  Colomba de F a rn és  á la línea de
F r a n c ia .— V éase Caminos de hierro .

  de Tara-zona á T a d e la — Véase Caminos de
hierro .

   de T a rragon a  al de M ontblanch a R eus.__
V éase Cam inos de h ierro .

•------- de Teruel á C a riñ en a .— Véase Cam inos de-
h ierro .

 ------- de Trujillu  á la frontera  de Portugal. —V éase
Cam inos de hierro .

  de U trera á M ar chana .— Véase Caminos de
hierro .

F ijo  de C euta.— Batallón de D isciplina .— Sa rgentos.
F e b re ro  2 5 .— C ircu la r  resolviendo que los individuos  

del ejército  que sean senten ciados á se rv ir  en 
el Fijo de Ceuta puedan alcan zar el em pleo  
de Su bteniente y sucesivos en  el arm a de in fan
tería . (N ú m . 56.)

E'iliaciones.— V éase U ltram ar.
F isca les .— V éase A udien cias.
Fiscales de causas m ilitares .— V éase M ilicia pruvin  - 

cial.
F o n d o s — P r es up uestes.— O bligación es de E n  e ro.

E n e ro  2 0 .— D istribución de fondos por capítulos de los 
presupuestos para satisfacer las ob ligaciones d e l  
m es de E n ero  , ap rob ada en Consejo de M in is
tros. (N úm . 20.)

   O bligaciones de F eb rero .
Feb rero  4 .— D istrib u ción  de fondos por capítulos de los 

presupuestos para satisfacer las ob ligaciones del 
m es de F e b re ro  , ap rob ad a en Consejo de Mi
n istros. (N úm . 35.)

- ____  O bligaciones de M arzo.

Idem  2 7 .— D istribución de fondos por capítulos do los 
presu p u estos p ara  satisfacer las ob ligaciones del 
m es de M arzo, aprobada en Consejo de M inis
tros. (Núm. 58.)

  Obligaciones de Abril.

Marzo 2 7 .— D istribución de fondos por capítulos de los 
presup uestos para satisfacer las obligaciones del 
m es de A b r i l , aprobada en Consejo" de M inis
tros. (N úm . 86.)

Puente ladillo  de los Ver-ros.— Véase Obras públicas.
F u n cio n a rio s  del órden ju ríd ic o -m ilita r .— Ilojas de 

servicio .— T ribun al Suprem o de G uerra  y M arina.
E n ero  1 6 .— C ircu lar dictando v arias  disposiciones para  

reg u larizar la form ación de las hojas de s e rv i
cio de los funcionarios del ord en  ju ríd ic o -m ili-  
ta r . (Núm. 16.)

G
Gastos del Estado .— Véase P resupuestos . 
G enerales.— Tenientes G e n era le s— Prom ociones.

E n ero 2 7 .— Reales d ecretos prom oviend o al em pleo de 
ten ien tes G enerales á los M ariscales de Campo 
D. Ram ón B arren ech ea y D. F ran cisco  Mata v 
Alós. (Núm. 27.)

M ariscales d,e Cam po .------ No cabreóme n tos.
Idem  2 9 .— O tro n om b ran d o M ariscal de Cam po á Don 

A ntoino de Alós y López de lla ro . (N úm . 29.)
G obernadores de p ro v in c ia .— Prevenciones.

E n ero  1 7 .— Real órden dictando v arias  preven ciones á 
los G o b ern ad o res de p rov in cia . (Núm. 17 .)

_— D im ision es .—  N om bram lentos. — Cesantías.—  
R enuncias.

Idem  21. Reales d ecretos adm itiendo la dimisión p r e 
sentad a por D. Rafael Bustos y C astilla , M ar
ques de C o r v e r a , del carg o  de G obernador de 
la provincia de Madrid , y n o m b ran d o en su lu
g a r  á D. Manuel ü ro v io . (N ú m . 2 1 .)

Idem .— O tros adm itiendo la dim isión presentad a por  
D. F ran cisco  de Paula M árquez N av arro  del c a r 
go de G obernador de la p rovin cia  de B urgos , y 
nom b ran do en su lu gar á D. Miguel Díaz" (N ú 
m ero  21.)

Idem .— O tros ad m itien d o la ren u n cia  presentada por  
D. José Justo M adram anv del carg o  de G o b e r -  
dad or de la p rov in cia  de“C áceres , y  n o m b ran 
do en su lu gar á D. Sebastian G arcía Pego. íN ú
m ero 21 .)

Idem .— Otros adm itiendo la dim isión p resentad a por  
I). A ntonio A ltuna del carg o  de G obernador de 
la p rov in cia  de Ciudad-R eal, y n om b ran do en 
su lu gar á D. B ern abé López Bago. (N úm . 21.)

Id em .— O tros adm itiendo la dim isión presentada por 
D. Fidel de Sagarm in aga del carg o de G oberna
dor de la provincia de C u en ca , y  nom brando en 
su su lu gar á D. A ntonio Halleg. (Núm. 21.)

Idem  2 9 .— Otros adm itiendo la ren u n cia  presentad a  
por D. Ignacio Vanes de R ivad en eira  del carg o  
de G o bernador de la provincia de A lbacete , y  
nom b ran d o en su lu gar á D. F ran cisco  N a v a r 
ro. (N úm .29.)

Id e m .— O tro adm itiendo la dim isión presentada por  
D. A ntonio C ánovas del Castillo del cargo de Go
bernad or de la provincia de Cádiz , v n o m b ran 
do en su lu gar á D. F ran cisco  del Busto. (Nú
m ero 29.)

Idem .— O tro n om b ran do G o bernadores de las p ro v in 
cias de P o n lev eb ra , A lican te y Burgos á D. José  
María P alarea , D. Ju an  Bautista de Bassecou rt v 
D. José López Vera. (Núm. 29 .)

Idem .— O tros adm itiendo la dim isión presentad a por  
D. A ntonio M antilla del carg o  de G obernador de 
la p rov in cia  de A lica n te , y nom brando en su  
lu gar á D. Jacobo Colombo. (N úm . 29 .)

Idem .— O tros declarand o cesan te  á D. Ignacio Mendez 
Vigo del carg o  de G o bernador de la provincia  
de Córdoba , y nom b ran do en su lu gar á Don 
A gustín de T o rres  V alld erram a. (Núm. 29.)

Idem .— O tros adm itiendo la dim isión p resentad a por 
D. Ju a n  Jim én ez Cuenca del carg o  de G o b ern a
dor de la provincia de F a le n c ia , y  nom brando  
en su lu gar á I). F ran cisco  Otazu. (N úm . 29 .)

Id e m — O tros n o m b ran d o  G ob ern ad o res de las p ro v in 
cias de G u adalajara , Murcia y O viedo á D. Ma
tías B ed o y a , D. Fran cisco  Rubio y D. M ario de 
la Escosura. (Núm. 29.)

F e b re ro  7 .— R esúm en de varias cesan tías y  n o m b ra 
m ientos de G obernadores de p rovin cia . (N ú m e
ro 38.)

Idem  1 2 .— Real d ecreto  d eclaran d o cesan te  á D. J o a 
quín E scario  del carg o  de G obernador de la p ro 
vincia de Sevilla , y n om b ran d o en su lu gar á 
D. A gustín de T o rres  V allderram a. (Núm . 43.)

Idem .— O tro nom b ran do G o b ern ad o r de la p rovin cia  
de Córdoba á D. A gustín Gómez Inguanzo. (N ú
m ero 43.)

k ta m — O tros adm itiend o la ren u n cia  presentad a por  
D. Seb astian  G arcía Pego del carg o  de G o b er
n ad o r de la p rovincia de C áce re s , y  n o m b ran 
do en su lu gar á D. Lean dro V illar. (N ú 
m ero 43.)

Marzo 20.—  Otro nombrando Gobernador de la provin

cia de Zaragoza á D. Fern an d o Balboa. (N úm e
ro  79 .)

G obernadores de p ro v in cia .— Véase A ud ien cia s.
 Véase A uto rid a d es .
 ___ Véase Contribuciones.
  Véase E m igra ció n  de colonos españoles.
 Véase Establecim ientos penales.
  V éase Presupuestos.
 Véase Quintas.
G obernadores m ilitares, —  V éase A dm inistración  

m ilitar.
Gobernadores de Toledo y M u rcia .— V éase E s ta 

blecimientos penales.
Goze de p en sió n .— V éase Clases pasivas.
Gracias al E jército — Y éase Natalicio de! P ríncipe  

de A stúria s.
G racias.— Y é ase A yuntam iento de M adrid.
   Véase Beneficencia.
_ — -. Véase G ua rd ia  civil.
G ra d o ; de BaGdller en A rlen  —  Véase In strucción  

pública.
Grados enditares .— Véase Rehabilitaciones. »
G randes c m e e s  — Concesiones.

E n ero 6 .— Real d ecrclo  confiriendo la gran  cru z  de
' Cárkís III libre de gasfos al A rzobispo de S a n 

tiago de Cuba. (N úm . 6 . )
G uardia civil.— Serv icio s .— G racias.— Recompensas.

F eb rero  6 .— Real órden haciendo publica la saíisfac- 
cion que á S. M. han causado ios servicios p res
tados por la G uardia civil en el año últim o y  
m ás que expresa. (N úm . 3 7 . )

 Consejos de g u e r r a .— Jefes de tercio.

Marzo 1 2 .- -C irc u la r  resolviendo lo con v en ien te  ace rca  
de los casos en que corresp o n d e á los C orone
les Jefes de tercio  de la G u ard ia civil la p resi
dencia de los Consejos de G uerra ordinarios y 
extrao rd in ario s  que se exp resan . (N úm . 7 1 .)  -

G uardia civil.— Y éa se  N atalicio del P rín cip e  de 
A stúria s.

G uardia  nocturna de Ju eces .— Véase A udiencias.
G ua rd ia  urbana de M a d r id — M inisterio de la 

G u erra .— Idem de la G obernación.— Inspección  
de la gu a rd ia  civil.

Marzo 2 6 .— R eal d ecreto  crean d o un batallón de in 
fantería y dos secciones de caballería con la d e 
nom inación de G uardia  u rbana  de M adrid  en la 
form a que se exp resa . (N úm . 85.)

 O rganización.
Idem 2 7 .— O tro organizando en la form a que se e x p re 

sa la G uardia u rb an a de Madrid. ( Núm . 86.)
G u erra .— Personal. ‘

F eb rero  8 .— M ovim iento del p erson al del M inisterio de 
la G u erra . (N úin . 39 .)

Idem  9 .— Idem  de id. id. (N ú m . 40 .)
ídem  15.— Idem  de id. id. (N úm . 4 6 .)
Idem  1 6 .— Idem  de id. id. (N úm . 4 7 .;
Idem  1 7 .— Idem  de id. id. (N úm . 48.)
Idem  1 9 .— Idem de id. id. (N úm . 5 0 .)
Idem  2 1 .— Idem de id. id. (N úm . 52.)
Marzo 1 .°— Idem de id. id. (N úm . 6 0 .)
Idem  2 .— Idem  de id. id. ¡Núm. 61.1
Idem 4 .— Idem  de id. id. ( Núm. 6 3 . )
Idem 7 .— Idem  de id. id. í N úm . 6 6 .)
Idem 9 .— Idem  de id. id. (N ú m . 6 8 .)
Idem 1 5 .— Idem  de id. id. (N úm . 7 4 J
Idem  1 6 .— Idem de id. id. (Núm. 75.)
Idem  2 1 .— Idem de id. id. (Núm . 80 !)
Idem 2 8 .— Idem de id. id. (Núm. 8 7 .)

( Se continu ará  J

ANUNCIOS.

GUIA DEL ESTADO ECLESIASTICO DE ESPAÑA  
para el p resen to  año.

Se halla fie v e n ta , al p recio  de 16 rs. en rú stica , 
en la portería del M inisterio de G racia y Ju s tic ia , en  
la Im p ren ta 'Nacional y en la librería de A. de San  
M artin , sita en la calle d rl E m p ecin ad o , nú m . 9. - 7

LA U N IO N , COMPAÑIA G EN ER A L DE S E G U-  
ros.—  De conform idad con lo p rescrito  en los artículos  
23 y 29 de los estatu tos de esta co m p añ ía , se co n v o ca  
p ara la ju n ta  gen eral ord in aria  que ha de celeb rarse  
el dia 14 de Mayo p ró x im o , á la una de la ta r d e , en  
las oficinas de la m ism a , C arrera  de San Jeró n im o , 
núm . 3 4 , á los señores accion istas que tengan derecho  
á co n c u rrir  según lo preven ido en el a rt. 27 .

Los señ ores accion istas au sen tes podrán h acerse r e 
p resen tar por m edio de una c a rta  de au torización  á 
favor de la persona que deleguen cuan do esta sea a c 
cionista, ó por virtud de poder en form a si no lo fuere; 
en el p rim or caso p articip arán  d ile c ta m e n te  á la Di
recció n  de la co m p a ñ ía , con  antelación  al dia en  que  
h aya de reco gerse  la papeleta para poder asistir á la 
ju n ta ,  la d esignación de la persona elegida p ara  su  
rep resen tación .

Peviniénd ose en el art. 42 de los m encion ados es
tatutos que los acción Días que tengan derecho á asistir  
á la junta gen eral podrán e x a m in a r , con 15 dias de a n 
telación á e s ta , los libros de co n tab ilid ad , in v en tario s  
y b alan ces de la co m p añ ía , se ad v ierte  á los m ism os  
que desde el lúnes 19 del p resen te  m es de A bril y to 
dos los dem as no feriados b asta el designado para la 
celeb ración  de la m encion ada ju n ta g e n e ra l, ten drán á 
su disposición ios indicados libros y docum entos en las 
oficinas de la com pañía desde la una hasta las cu a tro  
de la tard e.

F in alm en te , para c o n c u rr ir  á la ju n ta  y  llen ar las 
p rescrip cio n es  de los artícu los 27  y  35  de los citad os  
estatu tos, so proveerá el accion ista  ó su rep resen tan te  
de una papeleta que al efecto facilita la com pañía en  
sus oficinas con expresión del n ú m ero  de votos á que  
tenga d erecho y sin cuyo requisito no se le p erm itirá  
la entrad a.

M adrid 1.° de A bril de 1 S 5 8 .= P o r  acu erd o  del Con
sejo de ad m in istración , el D irector ad ju n to , Miguel de  
U live. 1 195

SOCIEDAD MINERA S A N T A  M ARIA M A G D A L E N A , 
S ierra  A lm agrera.— Desde este dia qu ed an  nulos y  sin  
ningú n v alo r, ab solu tam en te  n in g u n o , los tres cu arto s  
n ú m eros 2.°, 3.° y 4.° de la acción  nú m . 161 y el 1.° 
de la 162 , corresp o n d ien tes á esta sociedad y fechadas  
sus lám inas en 29 de A b ril de 1857  con las f irm a s : el 
P re sid e n te , P a s t o r .= E l  C on tad o r, J. A. de R u te .= *Fd  
S e cre ta rio , M. G. Jim én ez : era  poseedora Doña Josefa 
M artínez Ju rad o , ya d ifu n ta , y solo valdrán com o le 
gítim as las n u evas, fechadas en 31 de Marzo de 1858 co n  
las firm as: el P resid en te , P a s to r .= E l  T e so re ro , J . A. de  
R u te .= E l  S ecre tario  C ontador, M. G. Jim én ez , á fav o r  
de D. Domingo La fuente y Ruiz, los cu a rto s  2.° y 3.° de 
la 161,  y de D. Joaquín Masó el 4 .ü de e s ta , y \ f  de la 
162.

Lo que se an u n cia  al público p ara  que nadie sea  
sorp ren d id o  y p ara  que n ad ie alegue ignorancia .

Madrid 31 de M arzo de 1 8 5 8 .= E l  P re sid e n te , L . M. 
P asto r. , 1 1 9 8


